
      REPÚBLICA DE CHILE 

        REGIÓN DE ÑUBLE 

  I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO 

 DEPARTAMENTO DE OBRAS MUNICIPALES 

 

REF: REANUDESE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA   

PROYECTO “CONSTRUCCIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA 

Y SISTEMA DE TELEVIGILANCIA, COMUNA DE 

TREHUACO”. 

  

         TREHUACO,  

 

 

DECRETO ALCALDICIO Nº_________/ 

  

                                    

VISTOS: 

1. El Convenio que aprueba transferencia de recursos para la ejecución del 

proyecto, “CONSTRUCCIÓN LUMINARIA FOTOVOLTÁICA Y SISTEMA DE TELEVIGILANCIA, 

COMUNA DE TREHUACO” CÓDIGO BIP40059652-0. 

2. Solicitud de reanudación de parte de la empresa constructora ingresado a 

través de oficina de partes con fecha 22.09.2025. 

3. Factibilidad de los servicios eléctricos. 

4. Oficio 4C N°: 01298/11.09.2025, departe del GORE ÑUBLE, en el cual autoriza 

la modificación a costo cero del proyecto “CONSTRUCCIÓN LUMINARIA FOTOVOLTAICA Y 

SISTEMA DE TELEVIGILANCIA, COMUNA DE TREHUACO”, CÓDIGO BIP 40059652-0”. 

 

5. Informe técnico DOM N°65 de fecha 22.09.2025. 

  

 

6. Prorroga certificado de fianza, fiel cumplimiento de contrato “CONSTRUCCIÓN 

LUMINARIA FOTOVOLTÁICA Y SISTEMA DE TELEVIGILANCIA, COMUNA DE TREHUACO”. 

 

 

7.  La ley 19.886 de compras y contratación pública. 

 

    

 8. Las facultades que me confiere la ley N°l8.695 Orgánica de Municipalidades         

y sus modificaciones posteriores. 
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CONSIDERANDO 

La necesidad de regularizar administrativamente la reanudación de Obras 

“CONSTRUCCIÓN LUMINARIA FOTOVOLTÁICA Y SISTEMA DE TELEVIGILANCIA, COMUNA DE 

TREHUACO” a Empresa PACIFIC UNION SPA RUT:76.340.547-8 Paralizada el 18 de junio 

del 2025 y reanuda con fecha 22 de septiembre del 2025. 

 

DECRETO: 

AUTORICESE la reanudación de la Obra “CONSTRUCCIÓN LUMINARIA FOTOVOLTÁICA Y 

SISTEMA DE TELEVIGILANCIA, COMUNA DE TREHUACO”. a Empresa PACIFIC UNION SPA 

RUT:76.340.547-8 a contar del día 22 de septiembre del 2025, teniendo Fecha de 

Término de la Ejecución de la Obra 27 de septiembre del 2025. 

 

 

 

 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE  

 

 

 

 

 

 

 

 

     LUCY CARTES RAMIREZ  

     SECRETARIA MUNICIPAL 
       JORGE MORALES SANHUEZA 

             ALCALDE    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

V°B° CONTROL / ASESOR JURÍDICO 

 

DISTRIBUCIÓN: 
 

➢ Secplan (1), Alcaldia(1), DOM (3), Oficina de Transparencia (1), Arch. Decretos (1) 
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